
NÚMERO 236 Miércoles 26 de Octubre ' AÑO DE 1892

) /V Pavmnnen, /1 /V /"A / P // g 4 A ([AI" A / y// • • //A /2 A/ I /. , , C—fseellg / • A . y a 2GF y Q/ APPg”P Ay / /A/ /• F /A .7OULLL// V17 6/ /G6. ■

Nos •
de / Á’/wwiaa de -370 ■

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

I ATWRENenA. - -- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
6.___ D.D DUpOELDE

• A’A’AU EUJEEA
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, EN . A qpoppipji iw j ( NIPImAOTÁN PPHVIXTIH

Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación — — Drenen — " • Unen -un Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Por 3 meses. 5,50 »Por 3 meses. 7 »
nose dispusiere otra cosa. Por G meses. 10,50 » 3 Por 6 meses. 12,50 7

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- ()QA np PENEPTAENGTA Por 1 año.... 20,50 » { Por 1 afio.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. ur DA b 1 h h ■ Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) __ _ ___ ___ ____ ____________ ___ _ ___ ___________  _____ bine

PARTE OFICIAL se ha omitido, después de las pa- En el art. 20 dice disposiciones 5 kilogramos por cada envase, ó
— labras poderes y, y antes de la de declaratorias, debiendo ser acia- las muestras en pequeños frascos

*=====-==- licencias, decir: de las. ratorias. que no contengan más de tres
— En el art. 27 figura un párrafo El art. 59 dice: efectos timbra- decilitros, serán admitidos en lo

con el núm. 2 que trata de los pa- i nos, debiendo decir: timbrados. sucesivo mediante el pago del de- 
CONSEJO DE MINISTROS garés á favor de la Hacienda, que I El art. 73 dice: capitulo IV de recho de francos 3,50 por quintal, 

T debe figurar con igual número en | la ley, y debe decir: titulo II, ca- establecidos para los vinos en
El Excmo. Sr. : Jefe Superior de Pala- el articulo precedente, ó sea el 26. 1 pítulo IV. pipas.

ció ha comunicado con fecha de ayer al En el art. 29, párrafo tercero, El art. 74, á las palabras «Li- Lo que anuncia para conocí-
Excmo. Sr.. Ministro de Estado el si- se dice: contribución é impuesto, quidadores del impuesto», debe miento del comercio.
guíente parte: , , y debe decir: contribuciones ó ¿ni- añadirse: de Derechos reales. Madrid 19 de Octubre de 1892.—

«Excmo. Sr.: El Medico de Camara, pUestos El art. 82 dice: partes interio- El Subsecretario, Rafael Ferraz.
en parte de las cinco de esta tarde, me En el mismo articulo, párrafo reS, y debe decir: partes injertó-
dice lo siguiente: , . . - ------------- <---------— o m ,, j undecimo, se dice: deduciendo, y res.Excmo. Sr. : Tengo el honor de comu- —
nicará V. E. que desde el parte de ayer debe decir: deducido. En el estado modelo núm. 4, al ... . . , , n .--------
S. M. el Rey (Q. D. G.), no tuvo novedad En el art. 43, párrafo tercero, final, dice: libramientos de más -di d - "e
alguna, y sigue su convalecencia una entre las palabras Peninsula, Is- de 50 pesetas, y debe decir: libra- —
ma rcha regular. las, debe figurar una é. mientos de más de 25 pesetas.

S. M. la Reina y sus Augustas Hijas En el art. 67, antes de las pala- En su vista, el Rey (Q. D. G.), y Dirección general de Correos y
(Q. D. G.), continúan bien en su impor- bras Real Casa, debe preceder el en su nombre la Reina Regente del Telégrafos.
tante salud. . artículo la. Reino, se ha servido disponer que

De orden de S. M. la Rema lo comuni- En el art. 81, párrafo primero, se publiquen desde luego las an- Sección 1.a—Negociado 1.°
co a V. E. para su conocimiento y electos -. . > . , . ... . • . —. . : — / dice verifique, y debe ser: veriji- tedichas rectificaciones en la (C- _consiguientes. Dios guarde a V. E. mu- ji i. 1 1 Debiendo procederse á la cele-
chos años. Real Alcázar de Sevilla 22 de quen. . . ceta para conocimie to c KKnnain
Octubre de 1892.—El Jefe Superior de En el art. 98 debe suprimirse el particulares, y para que ese Gen- "INI
Palacio, el Duque de Medina-Sidonia.— primer entrecomado, que dice: tro directivo las tenga presentes l “ |P 
Sr. Ministro de Estado.» «las papeletas de solicitud de jui- cuando haya de aplicar los pre- des e as. oinesdeurame “ d
—a ció verbal», que figuran en el ar- ceptos á que aquéllas se refieren, ro d la estación c e lerrocau i c e
(G»eeta del 23 do Octubre.) ticulo 108. De Real orden lo digo a V.I. dicho punto, con arreglo a plie-

_______ __ ________ En el art. 1.31, núm. 6.°, dice: para su conocimiento y efectos go de condiciones que esta de ma- 
cuenta corriente, y sólo debe de- oportunos. Dios guarde à V. I. nifiesto ene Gobierno civilde o-

Ministerio de Hacienda cir cuenta. . , — muchos anos. Madrid s de octu- segno, ebginassde CpmunigççinsEn el art. 135 se cita el art. 130, bre de 1892. • nes de Logroño y naro, y a 10
— y debe ser el 134. CONCHA preceptuado en la instrucción

BEAI. OKDBN En el art. 145, á continuación Sr. Director general de Impues- aprobada por Benl.decretd ede las palabras «art. 107», debe tos. Delegado del Gobierno en de, . . . . : ’sert . . "
limo. Sr.: Al publicarse la ley anadl se. aet mismo. el arrendamiento de Tabacos. . 0 2.2

del Timbre del Estado y el regla- En el art. 166 se citan los ar- alpuico que.se admitiranas
mento nara su ejecución en la Ga- ticulos 146 y 147, debiendo ser: ---------*- - - - - proposicio es q ? se P se te 1memoPal a su ejecución en E9" • ‘ en el Gobierno civil de Logroño y ta
ceta de Madrid correspondiente J 1 n gin . ,
à los dias 23 de Septiembre últi- En el art. 179, caso 2.°, en cuyo Ministerio de Estado. Ayuntamiento de Haro, y quela
mo v 1 0 del mesoue pice resnec- penúltimo entrecomado se lee en apel tura e pliegos te ia uoai ti
moyi. aeimesqueuge,respec ; , . . . ¡ — ante el Gobernador civil de dicha
tivamente, se han padecido los cayo caso det>e/ a, debe decir. en ArV

, . . . . , , 7 5. dphprán a •• ■ piovmcia, aloscinco días siguien- tenI erpresregtezinlessteYiçptaiaro "En XÍáX transitoria 3, soeeioa octava. ieacont idesdee . . . . . . ex- i
séptimo, se dice: extensión, y de- dice: supliendo con timbres mó- Según participa à esto Ministe- elusive designado para a.admi-
he decir, extinción viles, y debe decir: supliendo con rio el Cónsul de España en Ber- ston de Pegos, ° sea e ( la 6 ( e t

— i i " 7 • timbren 20)0. ó móviles . ah aluct r a Dañar Diciembre, á las dos de su tarde.En el art. 20, párrafo primero, timoi es sueltos o mociles. na, se ha uispuesto por ei Dtpar , , , 1909
dosnuás de la alabra reforma En el reglamento: En el art. 18 tamento Federal de Hacienda, de eund- Cerede 
debe decir: de Estatutos. cita el art. 19 de la ley, debiendo Suiza, que los envases Muestras El Director general, F. Arrazó a.

En el mismo artículo, núm. 6, ser el art. 15. de vinos, cuyo peso no exceda de —____ .----------- --  . -

g
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pop IvI hasta la línea ciel centro del re- Y habiéndose admitido por de- . Vistos los artículos 14 al 18 de la
UODAnNU Unvih gistro Carolina, y desde él se me- creto de este día, salvo mejor de- ; ley de Obras públicas y los 19 al 24

— dirán 530 metros al E., ó los que recho, la expresada solicitud de | del reglamento:
haya hasta la mina Ventura, nú- registro, se publica el presente á Considerando que en la tramitación 

Don Carlos Frontaura Vazquez, mero 1329; de ésta al S. 100 me- fin deque, los que se crean con del expediente se han observado las
Gobernador civil de esta pío- tros y desde ésta al O. 1200 me- algún derecho, presenten ante es- prescripciones legales, se acordó infor-
vincia, tros la 4.a estaca, y desde ésta 100 te Gobierno sus reclamaciones, mar procede declarar la necesidad de
Hago saber: Que por D. Pablo metros al N. la 5.a, y desde ésta por escrito, dentro del término la ocupación de las fincas sitas en el

Pradera y Astarloa, vecino de con 670 metros al E., ó los que de sesenta dias. término de Aguilar del río Alhama
esta capital, minero y mayor de faltan hasta la 1.a estaca, que- Logroño 14 de Octubre de 1892. en la forma que aparece en la rela- 
edad, y en representación de Don dando así cerrado el perímetro de —Carlos Frontaura. ción.
Richard Preece Williams y Ro- las doce pertenencias solicitadas. En igual sentido y en los mismos
berts, vecino de Londres, se ha términos, se acordó informar en el ex-
presentado en este Gobierno ci- --------------------------- ———------ —-------------------------------------------------------pediente instruido para la expropiación
vil, á las once de la mañana de . .de fincas en el término de Cervera del
hoy, una solicitud de registro de Junta provincial de Instrucción pública de o . río Alhama, con motivo déla cons-
treinta pertenencias mineras de __ ____________________ tracción del trozo primero de la carre-
hierro con el nombre de Serra- tera mencionada anteriormente.
nos, sitas en término de Mansilla Don Román Zuazo, Secretario de la Junta provincial de Instrucción Examinadas las cuentas municipa- 
de la Sierra, paraje llamado Casa pública de Logroño, les de Baños de río Tobía, correspon-
los Serranos, lindante al N pico Certifico: Que durante el primer trimestre del actual año econó- dientes á los ejercicios de 1886-87 y
Manchicurrio, E. collado Vincu- mico, han ocurrido, en los sueldos de las escuelas de los pueblos de 1887-88: de Anguiano, ejercicio de 
lo, S. Muelago y a O. pico e a esta provincia que á continuación se expresan, los cambios siguien- 1886-8 7: Ocón, ejercicios de 1887-88 
Vieja, verificando la designación 11 y 1889-90: Lardero,ejercicio de 1879
en la forma siguiente: es_________ __ ___________ _________________________________________ _ á 1880, períodos ordinario y de am-

Se tendrá por punto de partida — fecha pliación: Fonzaleche, ejercicios de 1879
la esquina SE. de un cenadero CLASE que tenían, asignado, de la alteración á 1880, 1880-81, 1881-82y 1882-83:
para el ganado, que se titula Ca- 1 ESCUELA - Pts.cents. - - - - - - --, de Alcanadre, Ajamil, Azofra, Nalda,
sa los Serranos, y desde ella se ___________________________ ____ _ Préjano y Cirueña, pertenecientes al |
medirán 100 metros al SO. y se ejercicio de 1890-91, y las de Trevia-
pondrá la 1.a estaca; de ésta 1500 Villar de Torre. ..... Elemental de ni- na, ejercicios de 1889-90 y 1890-91,

+ GE 126a. 2000 ños. 625 625 1. Julio 1892 2, 2metros al SE., la 2. , de esta -OU Idem........................... Idem de niñas Nueva y estando estas cuentas incluidas en el
metros al NE., la 3.a; de ésta 1500 creación 625 1.° Id. Id. art. 21 del Real decreto de 3 de Mayo
metros al NO., la 4.a, y con 100 Cabretón.......................... Incompleta Idem. 496 1. Id. Id. último, se acordó informar al Sr. Go-
10 . co Qp llpo-nró á la 1 a Valdemadera...................  Idem 500 496 11 Id. Id. 7metros al Do. se negara a ia — bernador que corresponde su aproba-
estaca y quedará cerrado el péri- Y para que conste expido la presente en Logroño à treinta de ción definitiva.
metro de las treinta pertenencias Septiembre de mil ochocientos noventa y dos.—El Secretario, Ro- Con tal motivo á propuesta del se- 
solicitadas. mán Zuazo.—V.° B.°, el Gobernador Presidente, Carlos Frontaura. ñor Amusco se acordó consignar el ac-

Y habiéndose admitido por de- Examinado y conforme.—Zaragoza 8 de Octubre de 1892.—El ta formal protesta por las reformas que
creto de este día, salvo mejor de- Tefe del Negociado Ciríaco Irazoqui. el citado Real decreto introduce modi- l
recho, la expresada solicitud de ficando las facultades de las Comisio-
registro, se publica el presente á . nes provinciales en el examen y apro-
fin de que, los que se crean con s cio formó la nómina de los propieta- bación de cuentas municipales.
algún derecho, presenten ante es- - Provilondi rios de las fincas que han de ser ocu- Examinadas las cuentas municipales
te Gobierno sus reclamaciones, __ padas por aquellas obras en el término de Galilea, correspondientesá losejerci-
por escrito, dentro del término municipal de Aguilar: cios de 1880-81, 1882-83, 1883-84 y
de sesenta días. Sesión de 14 de Julio de 1892. Resultando que remitida la citada 1884-85, y de Nestares, ejercicios de

Logroño 14 de Octubre de 1892. lista al Alcalde de Aguilar, la devol- 1880-81, 1884-85 y 1885-86; se acor-
—Carlos Frontaura. En la ciudad de Logroño, a catorce vió rectificada habiendo dado conocí- dó formar los correspondientes pliegos
— r , de Julio de mil ochocientos noventa y miento de ella al vecindario: de reparos que se mandarán á los cuan-
Don caí IOS rioniauia ‘4-2 dos y hora de las once de la mañana, . tadantes concediéndoles un plazo de

Gobernador civil de esta pro- se reunieron, bajo la presidencia del . Resultando que pu tica a a e 20 días para que los devuelvan con- 
vinas c — — • A , 1 ciouada lista rectificada en el BOLETIN _VIncic, Sr. D. Francisco Atauri, los " testados.
— , — 1 oficial correspondiente al 12 de Abril — . - ,Hago saber: Que por D. Pablo , . . / , , , Examinadas las cuentas municipa-

• i Hbsnugdsags ultimo y filado un ejemplar en el lu- . ,.Pradera y Astarloa, vecino de ... ! • les de Agoncillo correspondientes al. • , 2 . gar destinado al efecto para conocí- .
esta capital, minero y mayor de Sres. Amusco » • i ,1. — , ejercicio de 1889-90:e ’ miento del publico de Aguilar durante , , . . , ,
edad, y en representación de Don „ Sáenz Diez . , - 27 1, Vistas las contestaciones dadas al’ 2. — 1 — .el plazo de 15 días no se presento re- ... ., .
Richard Preece Williams y Ro- » Salinas , i . . pliego de reparos, se acordó dar por
berts, vecino de Londres, se ha ° "mecion a sunai solventados los números 15 y 22 y for-
presentado en este Gobierno ci- Secretario Resultando que el Ingeniero de mar el pliego de censura de calificación
vil, á las once de la mañana de GR Obras públicas emitió informe del ex- que previene el art. 42 de la ley del
hoy, una solicitud de registro de * podiente instruido con motivo de la Tribunal de cuentas del Reino de 25
doce pertenencias mineras de Abierta la sesión y leída el acta de ocupación de las mencionadas-fincas, de Junio de 1870 y el 67 del regla- 
hierro con el nombre de Cruz de la anterior, fue aprobada. manifestando que no habiéndose pie- mento de‘8 de Noviembre de 1871, que
San Miguel, sitas en término de Examinado el expediente de expro- sentado reclamación alguna sobre la se mandará por conducto del Sr. Go-
Viniegra de Arriba, paraje llama- piación de fincas sitas en el término de necesidad de la ocupación no cree pío- bernador al actual Alcalde para que lo
do Cruz de San Miguel, lindante Aguilar del río Alhama, instruido con cedente que ni por arte del Ingeniero entregue á los cuentadantes, dándoles
al N. mina Maria, núm. 1481, y motivo de la construcción del trozo autor del proyecto de ia carretera ni del un plazo de 20 días para que lo devuel-
el registro Carolina; al S. mina primero de la carretera de Cervera á la que suscribe se insista en la ocupación van contestado, aplazando el informe
San Vicente, número 1331, y el de Taracena á F rancia: de cada una de las fincas en particular definitivo de estas cuentas hasta des
pueblo de Viniegra de Arriba, y Resultando que verificado el replanteo puesto que verificado el replanteo con pués de tramitadas en la forma preve-
ai O. el terreno franco común de sobre el terreno de las obras que com- arreglo al proyecto aprobado de dicha nida en Real orden de 21 de Agosto
Relancia, verificando la designa- prende el trozo primero de la carrete- operación resultó la precisión de ocu- de 1889.
ción en la forma siguiente: rá de tercer orden de Cervera del río par las fincas aludidas sin que fuera No habiendo remitido el Secretario

Se tendrá por punto de partida Alhama al empalme con la general de conveniente para los intereses del Es- y Depositario anteriores á los actuales
la cruz de piedra llamada Cruz de Taracena á Francia, que se hallan ad- tado ocupar diferentes de las compren- del Ayuntamiento de Sojuela como se
San Miguel, y desde él se medirán | judicadas para ser ejecutadas por con- didas en la relación nominal de pro- les ordenó por acuerdo de 10 de Marzo
al N. 74 metros, ó los que haya I trata, el Ingeniero encargado del servi- j pie ta rios rectificada por el Alcalde: último, rectificados los balances y cuen-
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tas trimestrales desde que empezaron Indo al Sr. Gobernador rogándolo L Examinadas dos certificaciones de gratifique con un real por cada uno de 
á ejercer los cargos, á pesar de haber- trasmite al de Guipúzcua A fin de que obras ejecutadas por el contratista don los días invertidos en dicho trabajo,
seles conminadosen la multe de 100 aquélla Diputación disponga la trasla- Rafael Monforte, en las obras de acó- Se acordó conceder alacogido que 33
pesetas, 99 acordó imponer A los referí- ción de la presunta demente Vicenta píos de materiales con destino a lacón- trata la gratificación 7,50 pesetas con
dos Secretario» V Depositarios la ex- San Miguel Urtiaga, al asilo que ten- servación de la carretera de San Mi- cargo al capitulo correspondiente del
presada multa, concediéndoles otro ga por conveniente. llán de la Cogolla al puente de Aren- presupuesto

- 1 1o J, nom Se leyó una comunicación del D1- zana, durante los meses de lebrero y La Comisión quedo enterada de unanuevo y definitivo plazo de o días para 99 2 . ) u .
la rectificación advirtiéndoles quede rector de los establecimientos provin- Abril del presente año, importantes la comunicación del Regente de la im- 
no verificarlo dentro de dicho plazo se ciales de Beneficencia, participando primera 938’04 pesetas y la segunda prenta, participando que el maquinista 
les exi irá la multa y nombrará un que el día 30 de Junio ingresó en la De- 387’75, se acordó aprobarlas y que se Nicasio García Plaño, no asiste al 
delegado ue á su costa formalice los positaria de fondos provinciales la can- pasen á la sección de Contabilidad trabajo por hallarse enfermo, según cer- 
’nd^cados balances ' cuentas trimes- tidnd de 500 pesetas que le fueron en- para los efectos del pago con cargo al tificación facultativa que se acompaña, 
traies y deje completamente arregla- fregadas por D. José Brieba Martínez, capítulo correspondiente del presupues- Quedó enterada de una comunica
dos los libros de Contabilidad de aquel testamentario de D. Manuel Aznar, to, previa justificación de haber satis- ción del Administrador del correccio- 
Avuntamiento vecino que fué de esta población y que fecho la cuota de subsidio industrial nal, participando que no habiendo ha-

Se acordó interesar al Sr Goberna- dejó á su fallecimiento como mandas correspondiente, y que se proceda á la bid licitadores para la subasta de pan 
dor rogándole se sirva reclamar en un por iguales partes para el hospital y recepción de los materiales acopiados para los penados, ha contratado dicho 
breve “plazo las cuentas municipales casa de Beneficencia. Se acordó dar las designando para concurrir al acto al artículo con el rematante que ha sido 
de Ribafrecha, correspondientes á los gracias á los señores testamentarios de Sr. Diputado D. Alejandro Ureta. del mismo D Benito Rubio, al precio
eiercicios de 1883-84 1884-85 y 1885 D. Manuel Aznar. Resultando que al aprobar las nómi- de 35 céntimos de peseta el kilogramo.
21886 ’ ’ Vista una comunicación de D. Te- ñas de los haberes que correspondían En vista de comunicación del señor

Previa declaración de urgencia por lesfor Sáenz, profesor de la escuela percibir á cada uno de los cajistas tem- Gobernador, se acordó designar inte-
unanimidad, se adoptaron los siguien- de niños de la casa de Beneficencia, so poreros que han tomado parte en la Finamente para formar parte de la
tes acuerdos: acordó que los examenes de los ñiños impresión de las listas electorales, en Juntaconsultiva de teatros de esta pro-

— . , . , a- y niñas acogidos en dicho asilo tengan sesión del día 23 de Junio último se .— TI:Examinados los oportunos expedien- • ° — . 21 19! - . vincia, a los Sres. Diputados D. llipo-
, i - lugar en el día de manana, designando consignó ñor un error involuntario que ... .tes, se acordó admitir en la casa de b ... , , 2— , 1 b 1 . 1 lito de Rivas y D. Carlos Amusco.
. n . i i para presidir el acto al Dr. Vocal don aquellas importaban la una 1934 pese- . 1. .i • — 7Beneficencia á Petra Gomez, natural " 5 — r , ‘ Accediendo a instancia de D. Vi-
de Lumbreras, viuda, de 75 años de C’£mu“ a certificación de obras tas.xpJn etroOfr siendoasavs.olna cento Beriejo, oficial de. la sección
edad; A Angela Pérez, viuda, vecina ejecutadas por D. Doroteo Moreno, du- mente.im porto nol. ordinarias ó sea de Contabilidad, se acorde concederle
de Logroño, de 78 años de edad, y á J , a. p.ar último en el comprende las horas ordinal as o sea 15 días de licencia. 
— . 5% . Pe 2— rante el mes de Febrero ultimo, en el de seis de la mañana á siete de la tar- — . , . . ,Cipriana Benito, viuda, de 76 anos, acopio de materiales de conservación de, y 702 pesetas la de los cajistas En vista de instancia de D. Manuel
vecina de Calahorra con destino á la carretera de Corera á trabajaron desde las ocho A las doce de Laguardin, empleado en la casa de Be-

Se acordo admitir en el mismo asilo la Venta de Rufino, se acordó aprobar , . , 7 Nicolás Alonso neficencia, se acordó concederle 8 días
4 Victoriano Bello, vecino de Logroño dicha certificación Importante 473,43 ío^o p^el de licencin.
y a Esteban Yelandia, vecino de Sa pesetas y pasarla á la sección de Con- : diarias- El Tribunal de oposiciones para pro-
Vicente de la Sonsierra, si del recono- tabilidad para los efectos del pago, pre- Considerando que al formar el pre- veer la plaza de Farmacéutico del hos- 
cimiento que practicara, os a - via la justificación de haber satisfecho supuesto de 1891-92, A que correspon- pital provincial, cumpliendo con lo
vos del hospital provincial resultasen la cuota de subsidio industrial corres- de'dieno se hizo“contando que prevenido por el Real decreto de 22 de
impedidos paia el trabajo pondiente. las listas electorales se publicarían con Julio de 1864, remite el expediente

Concedida por el Ayuntamiento de Examinadas dos certificaciones de / "sapino son completo de las oposiciones, manifes-
Nájera, según copia certificada del obras ejecutadas por el contratista don paginación pbystad 1". ! circular de tando en comunicación trasmitida por
acuerdo que se acompaña, la subven- Rafael Monforte, en el acopio de ma- se aspa and ali censo electoral fe- el Sr. Gobernador, que no ha tenido 
ción de 50 céntimos de peseta diarios teriales para la conservación de la ca- ‘ Sentiembre de 1890- necesidad de acudir á la votación ó vo-
á Santiago A zofra Banos, de aquella rretera de Ortigosa á Villanueva de 1 de sept ’ . t . r i taciones que para la propuesta de can-
vecindad, enfermo y pobre de solemni- cameros, durante los meses de Febre- on sidep" doamo sirxilar.reha didato previene el art. 2(1 de dicho Real 
dad por las que emplee en ida, están- ro y Abril últimos é importantes la Ma decreto porque habiendo examinadoI cay vuelta á los baños de .. ...... Rilo, . ........ ... 952,98 pesetas y la segunda dixpsp.2 clqzns0/e""aconprnder don sha ilJmimimte, 1 trabajos de ■

cuyas aguas le han sido recomendadas 213,69 pesetas, se acordó aprobarlas y aauelÍ plantilla ó sea una de ellas ambós opositores el juicio formado por 
por prescripción facultativa. pasarlas originales á la sección dé Con- P . ‘ . , el Tribunal ha sido unánime Los dos

I vist I..... .. ‘ el acuerdo adopta- tabilidad para 109 efectos del . . . . . . . . . . .  tiepe,‘.ne re..... en condiciones de idoneidad para ■
do por la Exema. Diputación en 2 de cargo al capítulo correspondiente del erode, 8619 21 e 1a desempeñar la plaza, pero atendiendo
Jumo de 1880; se acordo conceder otra presupuesto, previa la justificación de á lb- ve neexi nal eTeceb?. . las relevantes pruebas de aptitud 
Avuntamiento con ~1 capsulé haber satisfecho la cuota de subsidio como las listas definitivas de electoás manifestadas en todos los ejercicios 
Ayuntamiento con cargo al capí tu o industrial correspondiente, y en aten- las publica” por el uno de los opositores, el Tribu-
correspondiente del presupuesto de la ción á que se hallan terminadas las ‘ Pl J 1 , procediendo en justicia propone
provincia, comunicando este acuerdo obras, s acordó proceder á la rocep- das » han sido ngrezan dodichns dos 
ai 1 a casillas lo que a no dudar ha motiva- P 8 1 Yal interesado y Director facultativo dei ción definitiva, nombrando para pre- 1. .... P.An v en segundo á D Benito Or-
hulnonrín —aona 24 YH qp , «i , do el trabajo extraordinario á que se 1 adro, yenseguoubalneario y logando a este ultimo se sidir el acto al Sr. DiputadoD. Simon _ , . i ' tiz de Lanzagorta. Conforme con lo
aranieat, 1. ctanoias ce cause Q' - refiere la segunda nómina; se acordo nz — —8su va manifestar las estancias que cause Sáenz Diez. ° , propuesto por el Tribunal, se acordó
el referido Santiago Azofra Baños, Examinada una certificación de obras aprobar lasados y que la primera, o sea . . r nan p! dp^nm-
para proceder al abono que corres- ejecutadas por D. Manuel María Colo- la importante 1774 pesetas, se pague nom rar in e i . pare dotadaKra A en el acouio de materiales con des- con cargo á las 1920 consignadas en el peño de la mencionada plaza, dotada
P , .’ .. , 4090 art 2 o del mesuuuesto con el haber anual de 2.000 pesetas, a

Se leyó una comunicación del Direc- tino a la conservación de la carretera capitulo — , ait. 4. Ce pitsupucscoT rdá v Padró consignan- 
tor facultativo del hospital provincial, del puente sobre el río Linares al con- de gastos con destino á un collector, • 1 ! o — 116.
participando que el día 2 de Junio in- fin con la provincia de Navarra, duran- un auxiliar, seis cajistas y un maqui- do que P ′ . . aiel ,
gresó la enferma Vicenta San Miguel te el mes de Febrero último por un lí- nista, y la segunda importante 702 pe- dara vacan e plazdn.Se.BI.
Urtiaga, natural de A rechavaleta, pro- quido de 1.626,58 pesetas, se acordó setas con cargo á la última partida de vea en D.Ber r rtiz.se.andsE:
vincia de Guipúzcua, enferma que pos- aprobarla y pasarla á la sección de dicho capítulo y artículo, ó sea la que tas.Jan
teriormente ha presentado síntomas Contabilidad para los efectos del pago comprende los gastos generales de elec-
de enagenación mental, por lo que debe con cargo al capítulo correspondiente ciones é imprev istos de estos gastos. La Comisión que o entered a ( e 
ser trasladada á lacapitalde.su pro- del presupuesto, justificando previa- Se leyó una comunicación del Re- comunicación del Sr- dober mu e ie 
vincia ó á un manicomio donde sea mente haber satisfecho la cuota de gente de la imprenta, participando que mitiendo otra del ma.
sometida á observación toda vez que subsidio industrial que corresponde, y para la impresión de las listas electo- general de Agricultura,/Industrie.)
en este hospital no puede tener lugar que se proceda á la recepción de los rales ha habido necesidad de emplear Comercio, . en la cual se I d c ,
por prohibirlo su reglamento hasta acopios, designando para asistir al acto un acogido además de los dos que con- las disposiciones adoptadas Para que
para los presuntos dementes naturales | al Sr. Diputado D. Juan Manuel Za- tintamente prestan el servicio en la la Estación Enológica concedida a la
de esta provincia. Se acordó dar tras- I patero. rueda de la máquina, y propone se le ciudad de Raro, pueda dar principio
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á sus operaciones desde el proximo ADMINISTRACIÓN Prevenciones. | Pesetas
otoño. DE | ----------

Se levantó la sesión.—El Secretario, IMPUESTOS Y PROPIEDADES 1." Que no se han presentado por „Trapo de algodón, kiló-
Joaquín Farias. el ejecutado los titulos de propiedad de gramo...................................... ....... 10

de 1a _ las fincas y que los autos se hallan de Idem de lana, id. . . . 0’06
------------  - PROVINCIA DE LOGROÑO manifiesto en la Escribanía del Ac- Idem de lona, id. . . . 0’18 

= tuario. Hierro viejo, id. . . . 0’05
Delegación de Hacienda 2.* Que no se admitirá postura que Paja inútil, id.........................0’003

Arbitrio del 10 por 100 de pesas no cubra las dos terceras partes del va-
— y medidas. lor de la tasación. Los autores de las proposiciones

9 a 2 , i más ventajosas depositarán en el ac-
De conformidad con lo dispuesto 3 One para tomar parte en lasu- to el importe de ellas en la caja de

en el reglamento orgánico de la Or- CIRCULAR basta, se ha de consignar antes el diez lagotería, no retirando del almacén
j i 1 por ciento del valor de la tasación v ,
denacion de pagos del Estado, que- Siendo varios los A v untamientos ... '1 i i 2 los artículos hasta que recaiga la11 i i 1 oienao vanos ios A.tomenOS presentar la cédula personal. ... - °
da abierto el pago durante un pía- X-a 1 — aprobación del remate.

—________ __ 1 . 1,— i i ae esca provincia que a pesar ae na- Dado en Nájera a veintiuno de Oc- T.
zo improrrogable de diez días, desde . finalizado el nrimpr trimestre , -) , a Logroño 21 de Octubre de 1892.—aquel en que este anuncio se publi- "na izado e primer trimestre tubre de mil ochocientos noventa y dos. yillarias
244=0. del actual ejercicio, no han remitido =José López Mosquera— A uto miel rids:
C tiO Oli OL OIilll OI UO 1O C LO yir - 1 1 40
ñor premio de cobranza de las con- como está prevenido en el art. 4. Escribano, José Merino. . ..... _.
JO. Vi Oili iO D OO Oi C II • C UO Lo. • VIL - 1 — IT I 1 - 1 -y • 1 -atona. , . . 1 del Real decreto de ( de J linio de -------
tribuciones territorial e industrial .2 , . . ------ — . . ,
les corresponde percibir por el tri- 891 la copia certificada de acta de Don Al redo Muñoz Juez municipal ANUNCIOS OFICIALES 

,1. — F . la subasta del impuesto o arbitrio de de esta ciudad de Logroño, T-TY2
mestre ultimo del presupuesto de .
. - , ".pesas y medidas, y cuyo servicio co- r. 1. ( 1—51891-92, hoy en ampliación y 1.° del 2, ‘ / i , . . , Hago sabei. Que en el juicio verbal

i X . rre hoy a cargo de esta Administra- 611 1 1, , . - ,ejercicio actual de 1892-93, a los Re- 2 . 21 D 1 > i de taitas celebrado en rebeldía en este A las diez de la mañana del día
caudadores y Ayuntamientos en f un- , Po1 , "dde . ‘ en e Juzgado, se dictó sentencia cuyo en- 30 del actual, tendrá lugar ante una
oiones de tales Recaudadores, debien- 1 de Octubre del mismo año, se les cabezamiento y parte dispositiva son comisión del Ayuntamiento presidida
do advertirles que transcurrido di- lo ejecuten en el término de 15 dei eno gu.en o bitrio de pesas y medidas y servicio de
cho plazo, serán dados de baja en no- pues do lo contrario esta De- «Sentensid.Euln ciudad.de Logro- pesar y medir, bajo el tipo de 1000 pe-
mina todos aquellos que no se hayan , . .2 . 1192 a veinticuatro de epttemore de setas y pliego de condiciones aprobado
presentado á realizar sus créditos. peno enea se verd enasensible pero mil ochocientos noventa y dos, D. Al- por el Ayuntamiento y Junta de aso-

Logroño 22 de Octubre de 1892.— ineludible necesidad de emplear con fredo Muñoz, Juez municipal, habien- ciados queso halla de manifiesto en la

El Detegado de Hacienda, José Ma- / conseguir visto - putos anteriores seguidos Las proposiciones se harán ajusta
ría de Torres Pérez. qns conseg" contra doña Pascuala Escribano y Pas- das al modelo adjunto y una vez ad-

d e $ 1 ’. . P I 5 cual, de treinta y tres años de edad, mitidos los pliegos continuará la lici-
— —- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 0 iga as disposiciones referidas. lavandera, por lesiones inferidas á tación por pujas á la llana.

Logroño 21 de Octubre de 1892. María Bautista González Marín en el El depósito provisional exigido á los
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES —El Administrador de Impuestos y que ha sido parte el Ministerio Fiscal licitadores será el de 50 pesetas, canti-

Propiedades, Federico P. del Pino. pal. Rip.il dad igual al 5 por 100 del tipo déla
DE LA 1 dr‘ dispositiva, hallo. Que debo subasta, debiendo el rematante aumen-

A%- _________• ___ condenar y condeno á doña Pascuala tar la fianza hasta el 20 por 100 de la
-UA—URONO Escribano Pascua], á la pena de diez cantidad en que le sea adjudicada en la

“ 0.-2,- • s« • i días de arresto menor y á las costas y forma que determina el Real decreto
Cédulas nersonales • reintegro de este juicio; debiéndose de 4 de Enero de 1883

ECu-Cs personales. . La duración del contrato sera desde— publicar la sentencia en los extrados el día , « de Noviembre próximo, has-
A los Habilitados de las clases percep- - , del Juzgado y anuncio en el Boletín ta el día 31 de Octubre siguiente am-

toras de haberes del Estado. on José López Mosquera, Juez de OFICIAL de la provincia con arreglo á bos inclusive, y los pagos se verifica-
instrucción de esta ciudad y su par- lo prevenido en los artículos 282 y rán en los primeros 5 días de los meses

Habiendo dispuesto por Real or- tido, 283 de la ley. Así lo pronunció man- de Diciembre, Marzo, Junio y Sep-
den de 5 del actual que en las pro- Hago saber: Que el día 15 de No- dó y firma el Sr. Juez. Alfredo Muñoz. Sajazarra 19 de Octubre de 1892   
vincias en que se ha declarado de- viembre próximo y hora de las once de Publicación. Leída y publicada ha El Alcalde, Plácido Aguirre.
sierto el concurso público para el su mañana, ha de tener lugar en lasa- sido la anterior sentencia por el señor
arrendamiento del impuesto de cé— la Audiencia de este Juzgado, la venta J uez municipal D. Alfredo Muñoz, en Modelo de proposición.
dulas personales, se realice la co- en pública subasta de los bienes que le la audiencia pública de este día su
branza de las cédulas del actual ejer- fueron embargados á Pedro Cañas, en fecha.—Ante mí, Marcial Montalbo. Don N. N., vecino de , enterado 
cicio, correspondientes alas clases la causa que se le sigue por supuesto Dado en Logroño á veinte de Octu - del anuncio publicado con fecha de , 
perceptoras de haberes del Estado, delito de hurto de uvas, para con su pro- bre de mil ochocientos noventa y dos. y de las condiciones y requisitos esta- 
__ _  — .., , 2 - / — , , mecidos para la subasta del arbitrio de 
por los respectivos Habilitados; y ducto hacer pago de los honorarios de- —Alfredo Munoz.—Por su mandado, agi,. Y Ad, nas
hallándose en el mencionado caso vengados en dicha causa, por el Licen- Marcial Montalbo. medir, se compromete á tomarle á su
esta provincia, la Administración de ciado D. Canuto Sáenz de Tejada, y cargo con extricta sujeción á los ex-
Contribuciones de la misma, partí- las fincas y precio porque salen á su- • presados requisitos y condiciones acor-
cipa a los Habilitados para su cono- basta, se expresan á continuación: . . . dadas, poi el piecio de......
cimiento y efectos correspondientes, comisarla de Guerra. (Fecha y firma.)
la obligación en que se encuentran Jurisdicción de Alesanco. __ .

7 Se halla vacante la Secretaría delde presentar en estas oficinas antes T - . .Y?- . p Al Juzgado municipal de esta villa con ia
del 8 del presente, relaciones for- à 2 El Comisario de Guerra, Interven- remuneración por sus servicios los de-
madas por duplica do, expresivas de p - tor de utensilios de esta plaza, rechos señalados en los aranceles vi-
ios nombres, edades, domicilios y ... . . gentes. Los aspirantes pueden presentar
sueldos de los perceptores de la veinticuatro celemines y diez Hace saber: Que debiendo enaje- en este Juzgado sus solicitudes docu-
clase é importe de la cédula’de cada obradas de viña. Linda ?” narse. el trapo de algodón, lana, lo- mentadas en la forma que prescribe el
uno dela suma de todas, debien- T, escasAS; g D. Elins Her- te en la Factoría do utensilios de mi acompañando, certificación de paci-do significarles, que al propio tiem- . j r , miento otra de buena conducta y otra
. . e nando, y O., carretera de Ale- Intervención, se procederá a su ven- - , L . , t•po, deben verificar el ingreso del ‘ - de las Secretarias que haya desempe-
importe de las mismas. sanco: tasada en nuevecientas ta en subasta oral y pública que ten- ñado, ó el título en su caso, y demás que

Logroño 21 de Octubre de 1892 pesetas. 900 » drá lugar á las once de la mañana haga constar sus conocimientos jurídi-
__EI Administrador de Co tr'b El Moral.—Otra de tres y del día 3 de Noviembre próximo ve- cos, dentro del plazo de 15 días á con- 
aie Ai 1 " media obradas de viña. Linda nidero en el despacho de esta Comi- tar desde el que aparezca el presente
clones, Aurelio Cabeza. — . 1 1. i? ay) , ---en el Boletín OFICIAL de la provincia.., ca uno del Moral; E., | sana de Guerra, s'ta en la calle del Auseio 20 de Octubre de 1899 __El

María Hurtado; S, Caballero [ General Zurbano núm. 6. Jut“ Angel GIL

---------•g-------------- de Abalos, y O., Angel Mar- | Los precios límites á que han de _____ __ _ _ 
tínez: tasada en cien pesetas. 100 » | ajustarse las ofertas son:___________________ imprenta provincial
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